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b) Responder a unas cuestiones sobre el mantenimiento de
las instalaciones generales de agua, gas y electricidad.

el· Redacción de un parte sobre la recepción de mercancías.
Para. este último ejercicio se concederá un tiempo de una

hora.

6.2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convocatoria y el comienzo de lO!? ejer
cicios.'

6_3. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los opo
sitores para que acrediten su identidad.

6.4. Orde» de actuación de los opositores
El orden de actuación de los opositores se efectuara en grupo

único por el orden alfabético de admitidos que se publicará
en el «Boletín Oficial- del Estado...

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes se realizará en grupo único
para el primer ejercicio. llevándose a cabo posteriormente los
sucesivos llamamientos.

6.6. Fecha, hora y Jugar de comienzo de los ejercicios

Cada. Tribunal, una vez constituído. acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cará en el .Boletín Oficial del Estado.. , al menos con quince
días de Q,ntelación.

6.7. An.uncios sucesivos

No será 'obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ..Boletín Oficial
dei Estado":. No obstante, estos anuncios se harán públicos por
los Tribunales-- en· el tablón del Patronato ..Juan de la Cierva..
y en los 19cales donde se realicen las Pruebas.

6.8, Exclusión del aspirante dur.ante la fase de selección

Si -en cualqUler momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del 'tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá. de la misma, previa audiencia del propio interesado.
pasándose. en su caso, a la jurisdicción ordinaria, si se apreciase
inexactitud en la declarac~6n que formuló.

1. CALIFICACI6N DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de califJcaci6n de los ejercicios

Los ejercicios se calificarán con una. puntuación de cero a
10 puntos, siendo preciso obtener un mínimo de cinca puntos
para pasar ·la prueba.

8. LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIllUNAL

8_1. Lista de aprobados

Terminada la calificación de los aspirantes y aprobado el
expediente del concutso·oposición. por la Junta de Gobierno d~l
Organismo se publit::aní la relación de' aprobados por orden
de puntuación, no pudiendo rebasar el número de plazas con
vocadas,

8.2. Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la rehidón de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.
8_3. Propuesta complementaria eJe apro"bados

Juntamente con la relación" dEt aprobados remitirá, a los ex~
elusivos efectos del artículo 11.2 de la Reglamentación General
para .el Ingreso ~n le. Administración Pública, el acta de la
última sesión, en la que habrán de Jigurar por orden de pun
tuación todos los opositores que habiendo superado todas las
pruebas excedíesen del numero de plazas convocadas.

9. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1. D~cumentO$

Los aspirantes aprobados presentarán los documentos si
guientes:

al Partida de nacimiento.
bl Certificación acreditativa de haber solicitado el pase de

situación da excedencia voluntaria, en el caso de pertenecer a
otro escalafón o plantUIa. del Estado Provincia Municipio u
Organismo autónomo. ,"

el Certificado médico,
d} Certificación negativa de antecedentes penales

9_2. Plazo

El plazo de presentación será de treinta dias, a partir de la
publicación de la lista de aprobados.

El defec~ de los documentos concretos acreditativos de re
unir las· condiciones éxígidas en la convocatoria se püdran acre·
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9.3. Excepciones
Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos es

tarán exentos de justificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya deniostrados para obtener su anterior nombra~
miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Or·
ganismo de que dependa, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

9.4, Falta de presentación de documentos
Quienes denho del plazo indicado y salvo los casos de fuerza

mayor no presentasen ::.u documentación no podrán ser nom·
brados, quedando anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilídad en' que hubieran podido incurrir por fal4

sedad en la instancia referida en el artículo 4." En este caso,
la autoridad correspondiente formulará propuesta de nombra
miento, según orden de puntuación, a favor de quienes a con
secuencia de la referida anulación tuvieran cabida en el número
dé plazas convocadas,

10. NOMBRAMlEl«ro

10.1, Nombramiento definttivo

Aprobada por la. Junta de Gobierno del Patronato la pro
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, se exten~

derá el correspondiente nombramiento de funcionario de carrera
a favor del interesado, cuyo nombramiento se publicará en el
.Boletín Oficial del Estado~.

11. TOMA DE POSESiÓN
11.1, Plazo

En el plazo de un mes, a contar de la notificación del nom
bramiento definítivo. deberim los aspirantes tomar posesión
de sus cargos y cumplír con los requisitos exigidos en el apar
tado el del artículo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles del
Estado.
11.2. Ampliación

La. Administración podrá conceder a petición de los intere
sados una prórroga del plazo establecido que no podrá exceder
de la mitad del mismo si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perjudican derechos a. terceros.

12, NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la actuación de los Tribunales podrán
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 13 de junio de 1972.-El Secretario general, J. Yn
fiesta.

ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUCJON del Ayuntamiento de Sevilla refe
rente al concurso para proveer en propiedad el
cargo de Recaudador en período ejecutivo de las
exaccumes rnunicipales correspondientes a la pri
mera zona de la capital.

Por acuel'do plenario de la Corporación de fecha 26 de abril
del presente año se convoca concurso para proveer en propie~
dad el cargo de Recaudador en período ejecutivo de las exac
ciones mWlicípales correspondientes a la primera zona de la
capital.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días
hábiles, a partir del siguiente .al de la inser~~ón del pre~ente
edido en el ..Boletín Oficial del Estado:<-. hab16ndose publlcado
copia. íntegra de las bases aprobadas para la convocatoria en
el QBoletín Oficial~ de esta provincia número 142, de fecha 21
de los corrientes.

Lo que se anuncia para general conocimiento y efectos opor~

tunos.
Sevi!la, 30 de funio de 1972~El Alcalde, Juan Fernández Ro

dríguez Carda del Busto.-4,865-A.

CORRECCION de erratas de la Resolución del Tri,
bunal calificador del concurso para la provisión.
en propiedad de la plaza ele Viceinterventor de Fon
do.s ,\funicipales del Ayuntamiento de Madrid, por
la que se hacen publicas las calificaciones otor
fiadas.

Padecido error en la inserCÍón de la citada Resolución. pu
blicada en el "Boletín Oficial del Estado.. número 160, de fecha
5 de julio de 1972, página 12078, se transcribe a contin'uación la
oportuna rectirícacián,

Donde dice, QDe conformidad con lo prevenido en la base
décima de la convccntoria, una vez terminadas las puntuacio
nes respectivas .", debe decir: .. De conformidqd con lo preveni
do en la haso décima de la convocatoria, una vez determinadas
las puntuaciones respectivas., .... -4_952-A.


